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Desígnese Comisión Evaluadora para ofertas recibidas para 

Licitación de “Consultoría para la Formulación e 

Implementación de la Tercera Etapa del Plan de 

Participación Ciudadana del Plan Urbano Habitacional 

Ciudad Parque Bicentenario de SERVIU Metropolitano”.

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE:

ORDEN DE SERVICIO Nº /

SANTIAGO,

TENIENDO PRESENTE:

a) Las necesidades del Servicio;  

b) Que, una vez abiertas las ofertas recibidas, corresponde evaluar la documentación presentada. 

c) La necesidad de designar una Comisión Evaluadora para proceder a evaluar las ofertas recibidas.

d) El Decreto Exento RA N° 272/42/2023 (V. y U.), de fecha 29/05/2023, que fija el orden de subrogación del 

cargo de Director de SERVIU Metropolitano; la Resolución Exenta RA N° 272/868/2023 (V. y U.), de fecha 

24/03/2023, que me nombra Subdirector de Operaciones Habitacionales, y las facultades que en tal carácter 

me competen en conformidad al D.S N° 355 (V. y U.), de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU:

ORDEN DE SERVICIO

1. DESÍGNASE a las siguientes funcionarias y funcionario de SERVIU Metropolitano, como miembros de la 

Comisión Evaluadora de las ofertas recibidas de la Licitación ID: N°48-27-LE25 “CONSULTORÍA PARA LA 
FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL PLAN URBANO HABITACIONAL CIUDAD PARQUE BICENTENARIO DE SERVIU METROPOLITANO”.

RUT Nombre Dependencia

17.835.351-9 Valeska Lagos Soto Equipo Gestión de Suelos

14.046.133-4 Estrella Ruiz Vergara Equipo Gestión de Suelos

16.149.510-7 Ximena Orellana Sepúlveda Departamento Gestión Inmobiliaria

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO ARAYA ANDAUR
DIRECTOR (S)

SERVIU METROPOLITANO

AHH / RRA / EZL / DCS / FGM

DISTRIBUCIÓN:

· Subdirección de Administración y Finanzas.

· Depto. Gestión Inmobiliaria 569

· Depto. Servicios Generales

· Sección Gestión y Modernización

Subdirección Administración y Finanzas
Departamento Administrativo
Sección Gestión y Modernización
OFPA N° 4

FGFGFGFGFGFGFGFGFGFGFGFGFGMMMMMMMMMMMMMMMM

Roberto 

Araya Andaur

Firmado digitalmente 

por Roberto Araya 

Andaur 

Fecha: 2025.06.27 

10:36:05 -04'00'

107    01/07/2025


